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S'DERAI',DO:

El alículo 194 de la Constitución Potlt¡ca det Peru, modifrcado pw las Leyes de Reforma Consflucional Nt
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidadx prcv¡ncíales y distitales son los órganos de gobiemo

bcal, Tiene¡t aúonomia polítiÉ, eunómica y adninistrativa en /os asunfos de su conpetencia, cmñdante

con et Ad. ll detTituto Pretiminar de ta Ley Oryánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en

ta facuttad de eiercer actos de gobiemo, adn¡nistrdivas y de adnin¡stación' con sujeción al oñenan¡ento

gt.
de la citada nuna;

Resolución Gerenciat N" 11O2}2+MPLP/GIYAT de fecha 29 de enero de 2024, resuelve declarar

el recurso impugnativo de remnsideración en antra de la Resolucion Gerencial N'0212-2023-

MPLP/GIYAT de fecha 1 5 de dicienbre de 2023, organizado por la Sra.- SICONDINA YOLy'.NDAv,!ljs,sDE

juídi@;

e.;m lnfome N" 014&2024-G|YAT-MPLP/TIú de lecha 0l b nano de 2024, el Ge¡eñe lnÑudura y

A@ndiciúanifJ,ilo Tsituiat, deva á rca6o de apdaciórt colú¡a la Resducion Gerencial N" 01G202+

MP\-PIG¡YAT & l€dta 29 de a,Pr,ro dei W4;

Adninistrativo N" 202404317 de techa 20 de febrcro de 2024, doña S,Cot',D'tlA YOLANDA

RAilRE;z. Íornuta afr,eción conta ta Resofución Ge¡encial lf 010202*NPLP/GNAT de

RAn[RÉt, por b expuesto en ta pañe @nsiderativa de la W§e¡rte iesoluc¡Ón (".);

hn Expediente AdninislrativoN" 202404317 defecha20defebrerode2024,la administradadgñ1tlcgyPly.
qO¡¡ÑDA yl¿Ilsrs DE RASIREZ ¡nteryone rccurso admini§ratívo de apelac¡ón contra la RE$OLUCION

GERENCIAL N" 11GI12+MPLP/G|YAT de fecha 29 de eneto de 2024, de la Gerencia de lnftaéstructurc y

Acondicionaniento TeÍitorial; así como, la resolución prinigenia consecuentenente nulos dichos aclos, a aledo

que con nayor uiterio revoque d¡cha resolución, en razón de ta cual se quebranta el deb¡doprocesq sos/ayando

pincipios áementalx que generan su invalidez, por lo que soticita se declare fundada y en cúseuencia deie
'sin 

eiedo la Resolución Gárencial N" 010-2024-|iPLP/GIYAT de fecha 29 de enero de ?024, asi cono' la

resolución primigenia, toda vez, q¡e no se encuentra anegtada a derccho (...); consecuentemente prccedente

su pe¿r¿o io¡rápres cripción úquisitiva de domin¡o vía administrativa, por cuanto cumpl¡ó @n los rcquisitas

esia¡rcAdos por by y la'E¡nidad (...); el aftíwlo 10 de ta Ley del Proedimiento Adninisttativo General N" 27444,

esteblece etltre Aías como c¡usal de nulidad, la contravenc¡Ón a la Constitución, las leyes 0 nomas

regtamentañas; por cuanto no se tomÓ en cuenta que sus ados están enmarcados en la legal¡dad y se ha

almplido cabaimente to esipulado en elruPA de ta Municipatidad Provincial de Leonc¡o Pado, y la Ordenanza

Muicipat N. 022-2021-MpLP, y en mérito a tos nuevos documentos adiuntos en el recurso de reconsideraciÓn,

la wá quebraña su vatidez, debiendo ser ésta amparada, pues soslayan pinc¡pios elenentales de estdqo

wnplimiiento y por to tanto de aplicacion obt¡gatuia (. ), exrbfe eÍor de hecho y derecho, pot cuanto se ha

cunplido con íeiantar las obseNaciones efecluadas por su representada, a través del Expediente Admin¡strat¡vo
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admisibilidad previstos en el aftículo 124 delTUO de la LPAG;

Máxime, con opinión Legal N 162-N2$@NNPLP de feúa 07 de narzo de 2024, el Gerente de la ücina
Generat de Asesoria Jurídica reatia et A^/fu/SlS del caso y refrere que, considerando que es deber de todo

óryano decisot, en cautela del debido procedim¡ento, resolver la @ntrove$ia puesfa a conocim¡ento se9ún el

mé¡ito de to acluado; y, habiéndose procedido a la valoraciú de los documentos y acfuaciones que obran en el

expediente, coÍesponde en esta etapa efeduar el anális¡s juríd¡@ del recurso de arylaciÓn, de confomidad con

et artículo 227 delTUO de la Ley del Procedimie o Adninistrativo General;

hnfome al aftículo 10 delTL\O de la LPAG, son vicios del ado adn¡nistrat¡vo que causan su nul¡dad de pleno

derecho: (l) La @ntravenc¡ón a la Con§ituciot, a las leyes o a las normas reglamentaias. (i0 El defedo o la

onisión dé alguno de sus requisitu de validez, sa,vo gue se p/esente alguno de los suryestos de conservaciÓn

del ado a qie se refrere et Ailiriulo 14. (ii| Los aclos e{presos o los que resulten corno caÉecuencia de la

aprobacion autotnática o por silencio administnt¡vo positivo, por /os gue se adquiere fxultades, o derechos,

cuando son contratios at ordenam¡ento juridico, o cuando no se cunplen con /os reguisrfo§, documentacion o

tránites esenciales paft su adqu¡sicton. (M Los ados adm¡nistativos que sean constitutivos de inftaccan penal,

o que se d¡clen caño mnsearcncia de la nisna;
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que han vulnerado sus dered¡x at declarar ¡mprorr,dente su Wdido, simplemente linitándose en esfablecer

que tiene ta @ndic¡ón de prdio rurat, no siendo conDaJtencia de la Entidad, sin mayor mdivaciÓn en dicha

gerenc¡al, consecuentenente prccedente su pedido de presc/iryiÓn adquisitiva de dominio vía

No hay obsevac¡ón de la observxión (...), el cue§ionamiento efectuado al accionar del Gerente

y Acondic¡onam¡ento Territoialde ta Mun¡ctpalidad Prcvincial de Leoncio Prado, oon la daciÓn

resoluc¡on gerencial, genera una desa'todunada ¡nestabilidad iurídica, criteños iutisprudenciales, ello

indici§ razonables de aplicac¡ón ¡ndebída de la notma, pues el CÁdigo Civ¡\, establece respedo a la

Adquisitiva, en su adiculo 950 (...). Del conteniclo de diúas resolucion§, se evidencia que, al

efeduat el análisis del caso @nüeto, se ha geneÍado una motivaciÓn aparcnte, tal es así, que el Tibund

Constitucionat ha sostenido en núlt¡ples el derecho a la mdivación de tas resoluc¡ones iudic¡ales, fuma pa¡te

N. 202311330 de fecha 24 de abil de 2023 y Expediente Administrativo N" 202311329 de fecha 24 de abil de

2023, tenie¡do en cuenta etlo, dicho pedido según el TUPA de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado,

exced¡ó meses. cuando deberia set náximo en 30 d¡as, encontrindose con falta adn¡nistrativa, cabe menc¡onat
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"Año det Bicentenario, de ta consot¡dac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y de

la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

concordancia an el numeral 218.2 del a íwlo 218 delTUO de la LPAG, eltémino para la interposición del

de apelac¡ón es de quince (15) dias percntuios, y, deberá resolvetse en el plazo de treinta (30) días.

Siendo as¿ de los anfecedenfes se adv¡ede que el recurso de apelac¡on susctfo por la ¡npugnante: (i) Ha s¡do

interyuesto dentro del plazo de los quince (15) días de not¡l¡cado el acto nateria de ¡mpugnación, conforme lo

del aliculo 218 del TUO de la LPAG. (i0 Cunple formalneñe con /os reguislos de
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Sobre el pafticular, de acuerdo al afticuto 3 del TI)O de ta LPAG , la validez de un aclo administrat¡vo se encuenta

sujela a que éste haya sido emitido confome al udenamimto juríd¡co, es decir, cumplbndo mn los requisitu

o conten¡do t¡c¡to, Neciso, posibil¡dad fisica y iuridica (para detaminar

inequ¡vocanente sus etedos) y comprcnder las cuesliones surgdas de la mot¡vaciÓn; frnalidú pÚbl¡ca; debida

md¡vación y procedimiento regular (cunplimiento det proced¡m¡enlo previsto para su gBnerac¡ón); habiéndose

establecido en nuesto ordenamiento que todo acfo adm¡ni*ralivo es prcsuntamente válido (pr*uncion iuris

en tanlo no sea declarada su nul¡dad por auloidad adninistrativa competente, conforme lo dispone el
9¡

g det d¡spositivo citado, En ese senfido, el ¡ncunptin¡ento del proced¡m¡ento rcgular umo requisito de

det ado admin¡stativo. devendría en la vulneración del debido procedimiento administrativo del

administrado:

según lo utiputado en el ar'iiculo 195, nunerat 6) de la castitución Polftica del Peru, pfe@ptÚa que los

Goliemos Locales son ñnpdeñes pan planifiur el desaÍotto urbano y rural de su§ circunscft¡obnes,

inctuyendo ta zonifiuciÓn, ubanisno'y et amndicionamiento tefiitüiat y dentro de .Js,te n?r@ nornativo

anstitucional la Ley N" 27972, en su a ícuto 73 ha regulado que las Mun¡cipalidades, tomaÑo en cuenta su

nn¿Wtn Oe mun¡ápatidad provincial o di*ital, aiumen las wnpdencias y eluen lx funciones espectlicas

seña/adas en et Capltulo tl del l¡tuto V de diúa norma munic¡pat, @n caráclÜ exdusivo o @npañido, entre

otas natefias, en uanto a la organizaciÓn det xpacio,?st?o y uso del suelo del ámbito de su iuisdiccicn

tenitqial;

7t);

Ahora bien, se debe tenet en aenta, del expediente administrativo évaluado, se evidencia que la adninistrada

doña yCóND¡NA yOLN¡DA WLLAS,S DE RA*\íREZ, a tavés det Expediente Admin¡stratiw N" 2024N511

de lecha g de enero de 2024, en la wat inteeone recurso de reconsideraciÓn, adjunta Mno med¡os Nobatorias

ta constanc¡a de posesión donde consta que es un lote urhano, npia de la declaraciÓn iunda del ínpuesto

predial año 202j, en la que se evidencia que es un predio uñano, asimismo, de dicha resoluciu gerencialse
'ev¡dencia 

tos ¡nÍormestécn¡cos de ta Su@rencia de Catastro y DesaÍollo Uñano, en la cual declara proedente

la soticitud de la administrada, ¡especfo at pedido de prexripción adquisitiva de dominio, del casco uñano de la

tocatidad de Shapajilla - Luyando; asinismo, concluye que ta pale lécnica de la petic¡Ón se enwentra conedo

por lo tanto, es procedente'ta Ntición de presüipción adqu¡siliva de dün¡nio vía admin¡strativa contenplado en
'a 

proeOiÁienio Oe presapiiin adquisitiva de dominio vía administat¡va, contenplado en el procediniento de

presa¡pc¡ón adquisitiva Oá tranrc N" 2 de la Ordenanza Municipal N' 022-2021'MPLP, respedo del predio
'wbanó, 

ubiudo frente a la canetera Femando Belaunde Tetry , caserío San a Rosa de Shapaii a' d¡strito de

Luyando:

De conformidad con et a ículo 950 del cÓdigo av . estabte@ que'La prop¡edad innueble se adquiere por

iiesc¡ipc¡A nediante la oos*bn conünuá. nciÍica v sública: como ptop¡etaio dÜante diez años. Se
'adquiáre 

a los itnco anos atanAo meaim ¡usto tituto y buena fe. Ahoru bien, se debe tonar en cuenla dento de

Á'requisños establec¡dos por et aftícutd 950 det Codigo Civit, establece que /a poseslon seá. conthoa, eslo

implicá que no tenga intenupciones, Se ent¡ende por Posesbn continua aquella que se Nes ta en elt¡empo

rai oe

"Año det B¡centenar¡o, de ta consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de

la conmemoraciÓn de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

de validez: conpetencia; obieto
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sin intem¡tenc¡as ní lagunas. No se necesta, enperc, que elposeedor haya estado en Wrmanente contado

con el bien y basta que se haya conpo ado como lo hace un dueño cu¡dadoso y diligente, que real¡za sobre el

bien diversos aclo§ de goce de acuerdo con su paiicular naturalua. Asr';fl,.smo, no es imptescindible que d
usucapiente ejeaa por sí mismo y durante toda su vida acfos posesonbs cono el cuft¡vo de latiena, la presencia

en el inmueble, la conseruacion de la cosa, el pago de rimpuestos, el nantenimiento de los apaiadercs, la

defensa las v¡as de hecho de terceros y otros. Los ados realizados a través de agenfes 0 enpleados se

igualmente útiles v lqitimos. As,mismo, la psesión pacifica, a lo que hace rcferenc¡a este

es de caáder relatiw ya que se est¡ma padfrca, incluso en aquellos casos en que el poseedor rxuna
la 'defensa posesoña', estando a que la by le brinda esa tutela. Y pü último a la posesión pública involuaa

que el ejercicto de alguno de tx at¡ibtlos del deredto de prqiedad (uso y d¡sf^te) puedan ser adve idos pu
las pe,§,onas que moren carca al inmueble o pasen pü sus alrededües;

Pü oto lado, en nuestro Texto Único de Pr@edimientos Adnin¡strativos (TUPA), tarnbien corttempla la

tramitación de la Presuipción Adquisitiua de Dominio, en su lten 81cono' YMEMORIA

5' os Y PARA

y los reguisdos que se solic¡ta al administrado

para su tranitación, siendo que en el presente caso la adminislrada ha cumplido con lu rquislos solbfados

para el pe,sente caso;

Mediatrte Ordenanza Municipal
p roceli mi entos de S ane am¡ ento

N" 022-2021-MP\-P de fecha 23 de diciembre de 2021, se reglanentÓ los

Fisim legal para ta fitutación mñva en el Sedor Urbano, Sedor Uñano

Marginal (zona de expans¡on Uhana y Ufuana rural ...) siaúo que, en d¡cha Odenanza, eslá esfaÓlecdo /os

lineam¡entos y parámetro para la tranilxión de las Posesiones lnfomales, Formalhac¡Ón vía Presaipcion

den Doninio, en su añiculo 59' establece que aguellas posesiones ¡nfomales en ,as cuales se

el derecho de propiedad de un tercuo en beneficio de los poseedores g ue acrediten el eiercic¡o de la

continua, pacifica (5 añas) y pública cüno propietarias durante 10 añw si hubiera litigio; y siguientes

a seguh. Estando a el,o e, presenfe caso §e enwentra dentro de los parámetros esfablecidos

diúa odenanza:

En nuestro üdenaniento procP-sal que ige el procdiniento adminMratiw, se tiene la pemisibilidad de

apt¡cac¡on supletüia del Cod¡go Procesal Av , etto en apticac¡on del pincipio al debido proedimiento; por lo

que respedo a la facultad recusiva tenemos el añ 366 de CPC que xtablffe: "El que interyone arf,,laciÓn debe

fundamentarla ind¡cando el efior de hecfio y dereúo
agravio y sustentando su Wtension inpugnatoña';

incwtido en la rcsoluc¡ón, precisando la naturaleza del

.{
§

\\

Eltexto de este aft¡culo 6 una Éptica del aftíwto 358 det cPC, y estauerf- @mo fequisitos de plrydencig los

siguiefltes: "1) l¡1d¡cación det efiot de hecho o de derecln inwnido en la resolucitn inpugnada; 2) Precision de

linatunleza'del agravio y g) Sustentacion de ta prctens¡ón ¡mpugnatoria'. De lo que se t¡ene: 1. lndicaciÓn del

enu de hecho o de derxho. Ef apetante tiene ta ex¡gencia de explicitar los enores de hecho y/o de dercdD

inc!.fiídos en la resoluc¡ón apetada. EleÍor de hecho, desde nuxtro punlo de vista, se encuentra relacionado

a ta incoÍecla percepci'n que el juez tiene sobre los hecl¡os; mientras que el efior de derec'ho se encuentra

retacbnado con viciu in gocdendo. 2. Precisión de la naturateza del agravio, El agravio viene a ser la lesion

o perjuicio que la resolucion apdada causa a una de las paftes. Para la dod¡ina nacional, cuando hablamos de

sárténcias, "agravio' es s,,hónrimo de'dec¡síon desfavüúle' a una de las paftes üiginañas o sobrevenrdas

(tercerc l€{,itil;ado).3. Susfenfaoón de ta prdension impugnatuia. H apelante debe precisar el obkto de la
'apelación,1s dxií et ertreno de la rcsotuc¡ón que no cortsc¡ente, del¡mit-ando asi, el ánbito de conocimiento (y

ircnunciamiwto) del órgano de segunda instancta (aft. 370 del CPC). Siendo asi del wúen¡do del esÜilo de
'apelación 

se adviefte et cumptin¡ento de los precitados pr.s,upuesfos procesales;

«SIür
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Finalmente, a través de la Opinión Legal M 162-202+OGAJNPLP de lecha 07 de narzo de 2024, el Gerente

de la Olicina General de Asesoria Jurídica refiere que, del contenido de la resoluc¡ón impugnada se adviefte que

en é1, se descibe exprcsamente los motivos de la decisión adoptada, preservando elprincipio de legalidad, así

como el debido proceso, conforme a lo unsagrado Nt el irciso i) del afticulo 139 de la Constilución Politica

Peru, que lo re@noce como derecho fundamental que se conpone de dos d,menslonesj una procesal o
sieño que el debido prcceso en su veftiente procesal, es aquel der@ho fundanental

pesona de acudh a una autoidad camwtefite pan que resuelva un conflido de intereses o una

de in(F,ftidumbre con relevancia juridica, eI, cond,aones posrbres de igualdad, justicia y en un plazo

; y sieño el debido proceso su§antivo, aquel que busca evitar un compo amienlo afuilraio por pa e
ejerza aúuidad, sea éste un pder p(tblico o privado. Además, que en atenc¡on al Principio de

establecido en el inciso 1.1 del nuneral 1) Art. lV del Titulo Prel¡n¡nar del TUO de la Ley del

conseuentemente

E§ando a to expuesto, a la pecitada Opinion Legal del Gereñe de lá Oñcina General de A§soña Juñd¡ca, al
Proveido SN del Gerente Municipal, y al Proveído M 1351202+MPLP/A del Despaúo de Alcaldia, de feúas
07 , 08 y 1 1 de marzo de 2024, curespondienterneñe;

Según /as atribuciones confeddas en el t¡culo 20 inciso 6) de la Ley Ogánica de Municipalidadx Ley N'
27972;

RESUELVET

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR FUNDADO, e/ RECURSO DE APE]!r'iC¡lÓN formutado contra la

RESOLUCIÓN GERENCIAL ¡f 010-202+¡IPLPIGIYAT de fecha 29 de enero de 2024, prxentado por doña

S'COT''D'T''A YOUNDA YII.LAS'S DE R,AITIREZ, SObrC PRESGRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO VIA
ADMINISTRAI,VA, tramitado mediante el Expediente Adm¡n¡strativo N" 202404317 de fecha 20 de febrero de

2024; consecuentemente /I{SUBSISIE,VTE (sin efeclo) dicha resolución gerencial, as¡ cono, la resoluc¡on

pñm¡gen¡a; por los fundame,fos expuesfos en la pade considerativa de la üese e resolucion.

.'.i''lJ/2.
7.;:,,,"ñ

v

Procediniento Adm¡n¡strativo General N' 27M, señala 'Las Autoridades Adm¡nistrativas, deben actuar con

respeto a la Constitucion, la Ley y al Derccho, dentrc de las tacultades que le estén atibu¡das y de acuerdo con

los fines para que le fueron concedidas'. Sin embaryo, se debió tomat en cuenta el pedido del xcrito de la

admin¡strada a trav*s del rcuÍso de reconsidetación con la cual adjuntó med¡os probatoios que coÍoboran que

el pred¡o es urbano; por lo que se debe declaru prccedente dicho recurso de apelac¡ón. En tal sentido, conforme

a lo señalado en los considerandos prec€dentes, y habiendo real¡zado el análisis de la documentación que obra

en el expedierúe adnrhlsfraflvq los misnos que se enaJentan ennarcado dentro de un deb¡do proc¿d¡m¡ento,

y slerdo esfe un príncipio redor en la administación pública, pan con los Ngcedinientos adn¡nistrativos a

segu¡r, y estando a la los doatnentx presentados nos pemile canclui que el recu§o de apelaciÓn debe

DEC¡r'.FARSE FUNDADO CONTA IA RESOLUCION GERENCIAL ¡f O1O2O2+'IPLP/GIYAT dE fEChA 29 dE

enero de 2024, presentdo pu doña $CONDINA YO|.r'.NDA ylt¿.ASrS DE RAHIRÉI, tranitado mediante

Expediente Adninistratiw N" 2024M317 de lecha 20 de febrcio de 2024;
i tit

A¿C

tl-J(l

r¡Eli..i. !.!.
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Ley Orginica de Mun¡cipalidades N' 27972, señala en su a iculo 20.- Atribuciones del Alcalde.- Son

del Alcalde: numeral 6.- Didar Decretos y Resoluc¡ones de Aluldía, con sujeción a las leyes y
concordante con el aftículo 43.- Resoluciones de Alcald¡a.- Las resoluciones de abadía aprueban

/os asunfos de carácter adninistrativo; por lo que, vía ado resolulivo, se debe decluár fundado
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ARTICUL, SEGUNDo.- DrSPo¡rER, que la Gerencia de lnfraestrudura y Acond¡c¡onamiento TeÍituial (área

usuaia) de la Municipat¡dad Prcvincial de Leonc¡o Prado, realice el prccedimiento respedivo de acue¡do a sus

func¡ones, así como, la resolución adnitiendo a tránile y procedq de acueÍdo con las facultades en las nomas

esfab/ecdas.

ARTíCULO TERCERO.- E YCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestrudura y
Acondicionami to Tenitoial, y denás áreas peft¡nentes el cunplimiento del presente ado administativo;

notificándose a la pade htercsda @nfome a Ley.

ARil}ULO CUARTO.- NOflHCAR, a ta Ofrc¡na de Tecnotogix de tnformación para su P\1BLICACIÓií en el
portat de tansparencia de la Municipalidd Provincial de L@nc¡o Prudo.

REG'SIRESE, COT'U'íQUESE, CÚNPLASE Y ARCHÍWSE,

¡x[Éllar.r0r!

ALCALO
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